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 RESO-2022-539-GDEBA-JPMSGP, APROBANDO EL DISEÑO DEL 

EMBLEMA (FORMATO BRAZO) Y PIN IDENTIFICATORIO DE LA 

DIRECCIÓN DE CINOTECNIA, EL UNIFORME OPERACIONAL PARA EL 

PERSONAL POLICIAL DE LOS SUBESCALAFONES COMANDO Y 

GENERAL, QUE PRESTEN SERVICIO EN DICHA DIRECCIÓN Y 

SOLICITANDO LA AUTORIZANDO DE SU USO. 

 RESO-2022-455-GDEBA-SSGRYSPMSGP, HACIENDO LUGAR AL 

RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA FIRMA 

COMPLEJO INDUSTRIAL 9 DE ABRIL S.A. (PARQUE INDUSTRIAL 9 DE 

ABRIL). 

 RESO-2022-461-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO A LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SERVIN 

SEGURIDAD S.A. 

 RESO-2022-475-GDEBA-SSGRYSPMSGP, HACIENDO LUGAR 

PARCIALMENTE AL RECURSO DE REVOCATORIA CONTRA LA 

RESOLUCIÓN Nº RESO-347-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 01 DE 

AGOSTO DE 2022 INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD PRIVADA COOPERATIVA DE TRABAJO LINCE 

SEGURIDAD LTDA. Y SANCIONANDO A LA MENCIONADA 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2022-497-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-499-GDEBA-

SSGRYSPMSGP, RESO-2022-500-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-

502-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-505-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2022-506-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-507-GDEBA-

SSGRYSPMSGP, RESO-2022-508-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-

509-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-510-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2022-511-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-512-GDEBA-

SSGRYSPMSGP, RESO-2022-513-GDEBA-SSGRYSPMSGP,  RESO-2022-

514-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-516-GDEBA-SSGRYSPMSGP,   

RESO-2022-518-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-519-GDEBA-

SSGRYSPMSGP,  RESO-2022-523-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-

524-GDEBA-SSGRYSPMSGP,  RESO-2022-525-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2022-526-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-527-GDEBA-

SSGRYSPMSGP, RESO-2022-528-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-

529-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y  RESO-2022-530-GDEBA-

SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA.  
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Resolución 

Número: RESO-2022-539-GDEBA-JPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 1 de Diciembre de 2022 

 

Referencia: Aprobación del emblema, pin identificatorio y uniforme operacional de la Dirección de Cinotecnia. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2022-23260832-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la aprobación del emblema 

(formato brazo), pin identificatorio y uniforme operacional de la Dirección de Cinotecnia, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el DECRE-2021-275-GDEBA, de fecha 13 de mayo de 2021, aprobó la estructura orgánico funcional del 

Ministerio de Seguridad, determinando en el ámbito de la Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, 

Dirección Provincial de Veterinaria, Bromatología y Cinotecnia, la Dirección de Cinotecnia, estableciendo sus 

acciones; 

 

Que por RESOL-2019-70-SSPEICMSGP, de fecha 6 de noviembre de 2019 y modificatorias, se autorizó el uso de 

los uniformes protocolares gala y social, del uniforme de servicio y se aprobaron los uniformes operacionales, 

autorizándose su uso para el personal de los Subescalafones Comando y General, que presten servicios y funciones 

operacionales en las respectivas áreas y especialidades de las Policías de la Provincia de Buenos Aires; 

 

Que de acuerdo a las funciones específicas desarrolladas por el personal policial de la Dirección de Cinotecnia, 

resulta necesario su identificación visual a través de los elementos representativos de su área, colores y la simbología 

del emblema (formato brazo) y pin identificatorio propuestos para su uso; 

 

Que el uniforme operacional propiciado, responde a criterios de practicidad y funcionalidad, necesarios para el 

desempeño de sus funciones específicas, resultando oportuno y conveniente aprobar su uso; 

 

Que han tomado intervención la Dirección Organización y Doctrina y la Dirección Museo Policial, en el ámbito de 

sus respectivas competencias; 

 

Que la propuesta cuenta con el aval del Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa;  

 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas en el Anexo I del Decreto N° 141/20; 

 

Por ello, 

 

EL JEFE DE POLICÍA 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Aprobar el diseño del emblema (formato brazo) y pin identificatorio de la Dirección de Cinotecnia, 

cuyas ilustraciones y especificaciones obran en el Anexo I (IF-2022-40210317-GDEBA-DOYDMSGP), que forma 

parte integrante del presente acto. 

 

ARTÍCULO 2o. Aprobar el uniforme operacional para el personal policial de los Subescalafones Comando y 

General, que presten servicio y funciones operacionales en la Dirección de Cinotecnia, de acuerdo a las ilustraciones 

y especificaciones que obran en el Anexo II (IF-2022-40210650-GDEBA-DOYDMSGP), que forma parte integrante 

del presente acto. 
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ARTÍCULO 3o. Solicitar al Ministro de Seguridad, la autorización del uso del emblema (formato brazo), pin 

identificatorio y uniforme operacional aprobados en los artículos 1o y 2o, en los términos del artículo 4° de la Ley N° 

13.482. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar a la Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, Dirección 

Organización y Doctrina, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

ANEXO I 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VETERINARIA, BROMATOLOGÍA Y CINOTECNIA 

DIRECCIÓN DE CINOTECNIA 

EMBLEMA (formato brazo) 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VETERINARIA, BROMATOLOGÍA Y CINOTECNIA 

DIRECCIÓN DE CINOTECNIA 

PIN IDENTIFICATORIO 

 

 

 
 

IF-2022-40210317-GDEBA-DOYDMSGP 
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ANEXO II 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VETERINARIA, BROMATOLOGÍA Y CINOTECNIA 

DIRECCIÓN DE CINOTECNIA 

UNIFORME OPERACIONAL 

 

 

 
 

 

 

 
 

IF-2022-40210650-GDEBA-DOYDMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-455-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 25 de Octubre de 2022 

 

Referencia: CC 9279 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-28516072-GDEBA, correspondiente a la causa contravencional N° 9.279, en la 

que resulta imputada la firma COMPLEJO INDUSTRIAL 9 DE ABRIL S.A. (PARQUE INDUSTRIAL 9 DE 

ABRIL), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-328-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 12 julio de 2022, se sancionó a 

la firma COMPLEJO INDUSTRIAL 9 DE ABRIL S.A. (PARQUE INDUSTRIAL 9 DE ABRIL) con “multa de 

pesos un millón ciento siente mil trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, 

por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que analizados los argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, es dable concluir respecto de la 

firma COMPLEJO INDUSTRIAL 9 DE ABRIL S.A. (PARQUE INDUSTRIAL 9 DE ABRIL), que corresponde 

hacer lugar y proceder a su revocación conforme a lo establecido en el artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 

7.647/70; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la firma COMPLEJO INDUSTRIAL 9 DE 

ABRIL S.A. (PARQUE INDUSTRIAL 9 DE ABRIL), con domicilio constituido en calle Ruta de la Tradición N° 

7300 de la localidad de 9 de Abril, partido de Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires, y revocar la Resolución 

N° RESO-2022-328-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 12 de julio de 2022, en el marco de la presente causa, por 

los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 

1.897/02 y artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70). 
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ARTÍCULO 2o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-461-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 25 de Octubre de 2022 

 

Referencia: CC 8481 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-735.043/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.481, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                  Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

SERVIN SEGURIDAD S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Absolver a la prestadora de servidos de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., con 

domicilio constituido en calle Nicolás Repetto N° 3600, piso 6, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en 

autos los recaudos legales que permitan acreditarla falta imputada. 
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ARTÍCULO 2o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-475-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 2 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9041 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.322/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.041, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO LINCE SEGURIDAD 

LTDA., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-347-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 01 de agosto de 2022, se sancionó a 

la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO LINCE SEGURIDAD LTDA., “con 

suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la 

celebración del contrato, y utilizando para ello personas que no portaban credencial identificatoria en lugar visible 

(artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02).”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que analizados los argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, se desprende que 

correspondería la aplicación de la multa mínima prevista para la falta imputada, y cuya sanción se encuentra prevista 

en el artículo 52 inciso 2), por lo que en este sentido corresponde hacer lugar parcialmente y proceder a su revocación 

conforme a lo establecido en el artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Hacer lugar parcialmente al recurso de revocatoria contra la Resolución N° RESO-347-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 01 de agosto de 2022 interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

COOPERATIVA DE TRABAJO LINCE SEGURIDAD LTDA., con domicilio constituido en calle Moreno N° 2876 

de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, en el marco de la 

presente causa, dejando sin efecto la suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días y multa de pesos 

tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, 

por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 

1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO 

LINCE SEGURIDAD LTDA., con domicilio constituido en calle Moreno N° 2876 de la localidad de Mar del Plata, 

partido de General Pueyrredón, con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 09/100 

($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley 

N° 12.297 y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 3o. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-497-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9216 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.330/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.216, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ATL SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 17 de agosto de 2021, en un objetivo 

denominado CLADD I.T.A. S.A., sito en Ruta 36 km 34,5 de la localidad y partido de Florencio Varela, se constató 

la presencia del señor Ramón Marcelo ALFONSO, DNI N° 28.191.474, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada ATL SEGURIDAD S.R.L., no portando 

credencial habilitante de manera visible. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ATL SEGURIDAD S.R.L., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 1593 de fecha 04 de octubre de 

2010, con sede social autorizada en calle Santa Fe N° 2627, piso 1°, departamento A, de la localidad de Mar del 

Plata, partido de General Pueyrredón; 

 

Que el Departamento de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo 

mencionado no se hallaba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa ATL SEGURIDAD S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa ATL SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial habilitante de 

manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, como así 

también los relacionados al personal y al uso de credencial habilitante por parte de este, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ATL SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-

71098976-8, con domicilio social autorizado en calle Santa Fe N° 2627, piso 1o, departamento A, de la localidad de 

Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el 

término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones 

seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 
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acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con 

personal que no portaba credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-499-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8213 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-577.858/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.213 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ACP SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 22 de julio de 2019, en un objetivo denominado 

CLUB PRIVADO LOMA VERDE, sito en Ruta 9 km 56,5 Colectora Oeste de la localidad de Loma Verde, partido 

de Belén de Escobar, la comisión policial constató la presencia del señor Diego Alejandro LEDESMA, DNI N° 

29.209.551, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la empresa ACP SEGURIDAD S.A. En dicha 

oportunidad se encontraba acompañado por el señor Pablo César AYALA ISASI, DNI N° 94.449.165. Ambos 

cumplían tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 477 de fecha 5 de marzo del año 2010, con sede social autorizada en calle 

Morellos N° 627 de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza; 
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Que el Área de Informes certificó que tanto el objetivo como el personal identificado no se hallan declarados ante 

este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada ACP SEGURIDAD S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo declarar en tiempo y forma la celebración del 

contrato, utilizando para ello personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente Ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículo 47 incisos b) y d) de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ACP SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-

70949064-4, con domicilio social autorizado en calle Morellos N° 627 de la localidad de Lomas del Mirador, partido 

de La Matanza, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando para ello personal que 

carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-500-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Noviembre de 2022 

Referencia: CC 9196 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-879.273/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.196, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 1 y 2, labrada el 26 de agosto de 2021, personal policial constituido en un objetivo 

denominado ACCESO COLEGIO SAN LUCAS sito en Juana Manso y Ruta N° 27, de la localidad y partido de 

Tigre, constató la presencia del señor Elbio Matías SALDAÑA, DNI N° 27.080.126, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., no 

portando credencial habilitante de manera visible y utilizando un equipo de comunicaciones marca Motorola modelo 

DEP 450 N° de serie 7521TC0725, tipo celular. Todos ellos se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo 

y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encuentra habilitada 

como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 17757 de fecha 22 de marzo de 1968, con 

sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4270, de la localidad de Munro, partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, el objetivo, el personal y el equipo de comunicaciones identificados, no se 

hallaban declarados ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderada Martín María SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien amparado en el derecho que la asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada en el territorio de la Provincia de Buenos Aires 
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omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, la utilización de 

equipos de comunicaciones, y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personas que carecían de 

cualquiera de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, así como a la declaración de equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 15, 47 inciso b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto Ley N° 

1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., 

N° CUIT 30-57253525-4, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, la utilización de equipos de 

comunicaciones, y utilizando para ello personal que carecía de cualquiera de los requisitos exigidos por la Ley N° 

12.297 (artículos 15, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto Ley N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
. 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-502-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9000 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-879.259/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.000, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 01 y 02, labrada el 30 de agosto de 2021, personal policial constituido en un objetivo 

denominado UNICENTER SHOPPING, sito en la calle Paraná N° 3745 de la localidad de Martínez, partido de San 

Isidro, constató la presencia del señor Hugo Ariel VILLAGRA, DNI N° 25.980.882, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L. no portando credencial 

identificatoria en lugar visible. En dicha oportunidad se encontraba acompañado por los señores Cecilia Karina 

REGALADO, DNI N° 22.546.428; Natalia Paola DIAZ, DNI N° 28.106.032; Martín Hernán ROJAS, DNI N° 

39.408.223; Natalio Nahuel BORDON, DNI N° 25.094.902 y Gonzalo Hernán COMAN, DNI N° 39.426.811. Todos 

se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo 

uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 

1188 de fecha 04 de diciembre de 2002, con sede social autorizada en la calle Sarmiento N° 159 piso 7 departamento 

“B” de la localidad y partido de Campana; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, tanto el objetivo, como el personal identificado no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 
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prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma, la celebración del contrato de prestación de servicio de seguridad privada y empleando en el 

ejercicio de funciones de seguridad a personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículo 47 incisos b) y d) de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., N° CUIT 30-65484650-

9, con domicilio social autorizado en calle Sarmiento N° 159, piso 7, departamento B de la localidad y partido de 

Campana, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento 

treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación, utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-505-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9057 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-880.343/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.057, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 28 de agosto de 2021, en un objetivo 

denominado CLUB DE CAMPO LOS PINGÜINOS S.A., sito en Avenida Presidente Perón N° 10298 de la localidad 

y partido de Moreno, se constató la presencia del señor Pedro Gustavo MARIONE, DNI N° 29.077.804, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS 

COUNTRIES S.A. En dicha oportunidad se hallaba acompañado por los señores Pablo Marcelo FERNANDEZ, DNI 

N° 18.048.116, Germán Diego CABRERA MADONA, DNI N° 32.361.535 y Walter Sebastián MORENO, DNI N° 

33.167.930. Todos ellos se encontraban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; Asimismo, se constató a utilización de un vehículo marca Nissan, modelo Frontier dominio 

AE412FT y un equipo de comunicaciones marca Vertex, número de serie o IMEI 1L466910, tipo Handy; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 1119 de fecha 17 de 

junio de 2013, con sede social autorizada en calle Intendente Avalos N° 4265, piso 2, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes certificó que al momento del labrado del acta tanto el 

objetivo mencionado, como el vehículo y el equipo de comunicaciones identificados, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderada señora María Eugenia del Pilar LEDESMA, DNI N° 37.431.654, 

quien no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo suscripto por el señor Martín M. SICARDI, 

DNI N° 14.886.071, del cual no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, omitiendo declarar ante la Autoridad de 

Aplicación la utilización de vehículos y equipos de comunicaciones, con personal que portaba credencial vencida; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, como así 

también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones y vehículos debidamente declarados, y al uso de 

credencial habilitante vigente de manera visible por parte del personal, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 15, 17 y 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de segundad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., CUIT 

30-71241421-5, con domicilio constituido en calle Agüero 2520/2550 de la localidad de Munro, partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir 

de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta 

con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, la utilización de vehículos y equipos de 

comunicaciones, con personal que carecía de los requisitos exigidos por la normativa vigente (artículos 15, 17 y 47 

inciso b) de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-506-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9449 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-06818126-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.449, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU  

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 15 de febrero de 2022, en un objetivo denominado BELLO 

HORIZONTE BARRIO, sito en Monteagudo N° 58, se constató la presencia del señor José Luis DUGARTE 

DUGARTE, DNI N° 95.832.070, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios 

de seguridad privada BAYERSEGU S.A., cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 1495 de fecha 27 de agosto de 2012, con sede social autorizada en calle Luis García N° 1836, planta baja, de la 

localidad y partido de Tigre; 

 

Que el Área de Informes certificó que tanto el objetivo inspeccionado como el señor Felipe Neri CABRERA, DNI N° 

30.012.655, no se encontraban declarados ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su jefe de seguridad señor Ramón Federico RODRIGUEZ, DNI N° 36.944.930, quien amparado en el derecho que le 

asiste se negó a prestar declaración, presentando a posteriori escrito defensivo del cual no se desprenden elementos 

que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa BAYERSEGU S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro el territorio de la provincia de 
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Buenos Aires, omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, utilizando para ello 

personal que carecía de alta de vigilador y personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el debido control de la portación de la credencial en lugar visible por parte de 

estos, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, 

y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma la suma de pesos trescientos sesenta y 

nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., CUIT N° 30-

71146607-6, con domicilio constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y partido de Tigre, provincia de 

Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que 

quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 

3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración 

del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador (artículos 17, 47 incisos b) 

y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-507-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9396 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-02513690-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.396, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU 

S.A., y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 07 de enero de 2022, en un objetivo denominado PARQUE 

INDUSTRIAL DE TIGRE, sito en calle Lamadrid y San Eduardo S/N de la localidad de y partido de Tigre, se 

constató la presencia del señor Diego Martín GUARNUCCIO, DNI N° 27.509.235, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., cumpliendo tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 1495 de fecha 27 de agosto de 2012, con sede social autorizada en calle Luis García N° 1836, planta baja de la 

localidad y partido de Tigre; 

 

Que el Área de Informes certificó que el personal identificado no se encuentra declarado ante la Autoridad de 

Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su jefe de seguridad señor Ramón Federico RODRIGUEZ, DNI N° 36.944.930, quien amparado en el derecho que le 

asiste se negó a prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo del cual no se desprenden elementos 

que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa BAYERSEGU S.A., se encontraba al momento del labrado del acta prestado un servicio de seguridad 
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privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, utilizando para ello personal carecía de cualquiera de 

los requisitos establecidos en la presente Ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados del personal, a riesgo de incurrir en 

una infracción tipificada en el artículo 47 incisos d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., CUIT N° 30-

71146607-6, con domicilio constituido en calle 98 N° 567 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos 

Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede 

firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 

3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, utilizando para ello personal que carecía de los 

requisitos exigidos por la normativa vigente (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-508-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8627 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-740.376/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.627, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EL FERROL LTDA., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 06 de mayo de 2020, en un objetivo denominado MARINAS DEL 

PLATA (EX PUERTO TRINIDAD), sito en Autopista Buenos Aires La Plata km 33,500, personal policial 

constituido constató la presencia del señor Facundo Damián INSAURRALDE, DNI N° 33.119.760, quien refirió 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL FERROL LTDA., no portando credencial habilitante en lugar visible. Se encontraba acompañado por 

el señor Alejandro Manuel LOPEZ, DNI N° 23.879.534. Ambos realizaban tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EL FERROL LTDA., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 75766 de fecha 30 

de agosto de 1993, con sede social autorizada en calle Calchaquí N° 2981 de la localidad y partido de Quilmes; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección la encartada se encontraba prestando un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad 

civil. Asimismo se informó que al momento del labrado del acta el señor Alejandro Manuel LOPEZ, DNI N° 

23.879.534, no poseía alta de vigilador; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a través de 

su apoderado señor Rodrigo Matías ALBORNOZ, DNI N° 27.768.251, quien amparado en su derecho constitucional, 

no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos suficientes que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa COOPERATIVA DE TRABAJO EL FERROL LTDA., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo contar con un seguro de responsabilidad civil, y utilizando personal que carecía de alta de vigilador; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara y a través de su Jefe de Seguridad al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, y la observancia de todos los recaudos y requisitos que hacen al 

personal en el ejercicio de las funciones de seguridad, a riesgo de incurrir en la infracción tipificada en los artículos 

17, 24 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297 y articulo 17 y 24 inciso b) del Decreto Reglamentario N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual 

del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve 

mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

FERROL LTDA., CUIT N° 30-65602346-1, con domicilio constituido en la calle 122 N° 197, esquina 36, de la 

localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y 

mantener un seguro de responsabilidad civil, y utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos por 

la Ley N° 12.297 (artículos 17, 24 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículos 17 y 24 inciso b) del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-509-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8695 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-740.372/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.695, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GEO SIG S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 07 de mayo de 2020, en un objetivo denominado ARCOS DEL 

OESTE, sito en calle Sarmiento N° 260 de la localidad y partido de Moreno, personal policial constituido en el lugar 

constató la presencia del señor Juan Carlos SANTILLAN, DNI N° 20.001.972, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada GEO SIG S.R.L., no portando credencial 

identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GEO SIG S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 2369 de fecha 09 de septiembre de 2008, con sede social autorizada en calle 9 de Julio (local 1) N° 159 de la 

localidad y partido de Moreno; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Carlos Miguel GRUCCI, DNI N° 18.200.517, quien amparado en el derecho que le asiste se negó 

a prestar declaración, presentando a posteriori escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa GEO SIG S.R.L. se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, con personal que no portaba la credencial habilitante de 

manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el debido control de la portación de la credencial en lugar visible por parte de 

estos, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma la suma de pesos trescientos sesenta y 

nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GEO SIG S.R.L., CUIT N° 30-

71016079-8, con domicilio constituido en calle 9 de Julio N° 159 (local 1) de la localidad y partido de Moreno, 

provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 

1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que no portaba la 

credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-510-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

Referencia: CC 9017 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-855.944/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.017, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS DE GUARDIA Y CUSTODIA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el día 03 de mayo de 2021, en la sede social autorizada de la empresa 

de servicios de seguridad privada SERVICIOS DE GUARDIA Y CUSTODIA S.A. sita en calle Domingo de 

Acassuso N° 3898 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, la comitiva policial constituida en el lugar fue 

recibida por el señor Víctor Mario OLIVERA, DNI N° 28.313.134, quien manifestó desempeñarse como empleado 

administrativo de la empresa SERVICIOS DE GUARDIA Y CUSTODIA S.A., y quien ante el requerimiento de la 

documentación correspondiente por parte del personal policial, manifestó no poder brindarla, para lo cual es 

emplazado a hacerlo en dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS DE GUARDIA Y CUSTODIA S.A., se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 563 de fecha 05 de mayo de 2006, con sede social autorizado en calle Domingo 

de Acassuso N° 3898 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López; 

 

Que del informe de la Autoridad de Aplicación surge que existen incongruencias entre los libros de la empresa de 

seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a través de 

su apoderado Carlos Eduardo LAPEÑA, DNI N° 16.823.252, quien amparado en el derecho que le asiste se negó a 

prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS DE GUARDIA Y CUSTODIA S.A., se encontraba al 

momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada, omitiendo denunciar ante la 

Autoridad de Aplicación toda la información que debe constar en los diferentes libros rubricados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente en la que 

deberá constar toda la información relativa al personal, vehículos, armamentos y objetivos, para cuyo cambio o 

modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los 

artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 79  La Plata, martes 29 de noviembre de 2022 
 

  
Página 29 de 57 

 
  

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS DE GUARDIA Y 

CUSTODIA S.A., CUIT N° 30-70772413-3, con domicilio constituido en calle Domingo de Acassuso N° 3898 de la 

localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos un millón ciento siete 

mil trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en la sede de la firma y la información 

declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del 

decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-511-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9265 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.337/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.265 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada C CORP SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                         Que mediante acta de fojas 01 y 02, y 43 y 44, labradas los días 18 de agosto de 2021 y 10 de 

mayo de 2022, respectivamente, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad 

privada C CORP SEGURIDAD S.A., sita en calle 26 N° 1820 Piso 1, departamento B, de la localidad y partido de La 

Plata, y tras reiterados llamados, no fue atendido por persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada C CORP SEGURIDAD S.A., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 29 de fecha 23 de febrero de 2021 con 

domicilio social autorizado en calle 26 N° 1820 Piso 1, departamento B, de la localidad y partido de La Plata; 
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Que el Área de Informes certificó que al momento de las inspecciones la prestadora de servicios de seguridad privada 

C CORP SEGURIDAD S.A. no había constituido las garantías que establece periódicamente la Autoridad de 

Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada C CORP SEGURIDAD S.A., 

compareció a ejercer su derecho de defensa a través del señor Leonardo Adrián BLUM, DNI N° 22.644.584, quien 

amparado en su derecho constitucional, se negó a prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo del 

que no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada C CORP SEGURIDAD S.A., ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo constituir las garantías que establece 

periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, y sin contar con una sede en 

el territorio de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que 

será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización 

previa a la Autoridad de Aplicación, y a constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de 

Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, a riesgo de incurrir en la infracción tipificada en los artículos 

24 incisos c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos c) y d) del Decreto N° 

1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021 -1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada C CORP SEGURIDAD S.A., CUIT N° 

33-71519111-9, con domicilio constituido en calle 26 N° 1820 Piso 1, departamento B, de la localidad y partido de 

La Plata, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación, y multa de pesos tres millones seiscientos 

noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, 

omitiendo constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales 

responsabilidades, y sin contar con una sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos c) y 

d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-512-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9241 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-31652012-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.241, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada URIEL S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                          Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 30 de noviembre de 2021, en un objetivo 

denominado S.I.T.A.S., sito en calle Ingeniero Marconi N° 1225 de la localidad de El Palomar, partido de Morón, se 

constató la presencia del señor Omar Emanuel SANTIANELLI, DNI N° 33.714.714, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada URIEL S.R.L., no portando credencial 

identificatoria en lugar visible. Se hallaba cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

                        Que la prestadora de servicios de seguridad privada URIEL S.R.L., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 2008 de fecha 09 de diciembre de 1998, con 

domicilio en calle Barcalá N° 275 de la localidad de Ituzaingó, partido de Morón; 

 

                       Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento del labrado del acta, el 

señor Omar Emanuel SANTIANELLI, DNI N° 33.174.714 no se hallaba debidamente declarado ante este 

Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Daniel Eduardo SAMPAYO, DNI N° 8.309.603, quien amparado en el derecho que le asiste no 

prestó declaración, presentando a posterior escrito recursivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa URIEL S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires empleando personas que carecen de cualquiera de los 

requisitos establecidos en la ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a al personal, a riesgo de incurrir en 

una infracción tipificada en los artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada URIEL S.R.L., CUIT 30-69707573-5, 

con domicilio constituido en calle Barcalá N° 275 de la localidad de Ituzaingó, partido de Morón, provincia de 

Buenos Aires, con suspensión de habilitación por el término de diez (10) días desde la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personas que carecían de los requisitos 

exigidos por la normativa vigente (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-513-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9394 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-884.174/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.394, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 21 de septiembre de 2021, en un objetivo denominado EDENOR, sito 

en Avenida Arturo Illia N° 2850 de la localidad de San Justo, partido de La Matanza, se constató la presencia del 

señor Sergio Ariel VILLALBA, DNI N° 35.060.932, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A. En dicha oportunidad se encontraba acompañado 

por los señores Roberto Eduardo GUZMAN, DNI N° 33.904.893, Inés Mailén RAMIREZ, DNI N° 36.732.158 y 

Andrea Elisabeth FRACARO, DNI N° 30.282.975. Todos ellos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 1495 de fecha 27 de agosto de 2012, con sede social autorizada en calle Luis García N° 1836, planta baja de la 

localidad y partido de Tigre; 

 

Que el Área de Informes certificó que tanto el objetivo como el personal identificado no se encuentran declarados 

ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su jefe de seguridad señor Ramón Federico RODRIGUEZ, DNI N° 36.944.930, quien amparado en el derecho que le 

asiste se negó a prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo del cual no se desprenden elementos 

que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa BAYERSEGU S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar ante este Organismo el personal utilizado y la celebración del contrato; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., CUIT N° 30-

71146607-6, con domicilio constituido en calle 98 N° 567, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos 

Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede 

firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 

3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración 

del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) 

de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-514-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9120 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-884.181/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.120, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 22 de septiembre de 2021, en un objetivo 

denominado TERNIUM SERVIACERO, sito en Av. Agustín Roca S/N entre Savio y Acceso a Ternium, de la 

localidad y partido de Ramallo, se constató la presencia del señor Luis Federico ORIS, DNI N° 31.007.944, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada G4S 

SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A. Se hallaba acompañado por el señor José Luis PEREIRA, DNI N° 

28.638.140, Maximiliano Enrique GONZALEZ, DNI N° 32.784.429, Rubén Mario PETRI, DNI N° 13.587.325. 

Todos ellos cumplían tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 25461 de 

fecha 07 de diciembre de 1971, con sede social autorizada en calle Avenida General Sucre N° 1767, U.F. 13, de la 

localidad y partido de San Isidro; 

 

Que el área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el señor Maximiliano 

Enrique GONZALEZ, DNI N° 32.784.429 poseía credencial vencida, y el objetivo inspeccionado no se hallaba 

declaro ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A. compareció a ejercer 

su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Bernardo GERAGHTY FLEMING, DNI N° 

16.951.418, quien amparándose en su derecho constitucional no prestó declaración, presentando con posterioridad 

escrito defensivo del cual no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar objetivos ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alguno de los requisitos 

establecidos en la ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la observancia 

de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados al personal, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., CUIT 30-54948651-3, con domicilio constituido en calle Avenida General Sucre N° 1767, U.F. 13, de la 

localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez 

(10) días a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía cualquiera de los requisitos 

establecidos por la Ley N°12.297 (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-516-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9098 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-852.899/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.098, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMAS COMPLEJOS DE SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el día 27 de abril de 2021, en la sede social autorizada de la empresa de 

servicios de seguridad privada SISTEMAS COMPLEJOS DE SEGURIDAD S.A. sita en calle Av. Mitre N° 1905 de 

la localidad de Florida, partido de Vicente López, la comitiva policial constituida en el lugar, tras reiterados llamados, 

fue recibida por el señor Cristian DEBELOSGUARDO, DNI N° 28.143.257, quien manifestó desempeñarse como 

empleado administrativo de la empresa SISTEMAS COMPLEJOS DE SEGURIDAD S.A., quien ante el 

requerimiento de la documentación correspondiente por parte del personal policial, manifestó no poder brindarla, 

para lo cual es emplazado a hacerlo en dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMAS COMPLEJOS DE SEGURIDAD S.A., se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 2795 del 29 de diciembre de 2010, con sede social autorizada en calle Mitre N° 

1905 de la localidad de Florida, partido de Vicente López; 

 

Que del informe de la Autoridad de Aplicación surge que existen incongruencias entre los libros de la empresa de 

seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a través de 

su gerente señor Claudio Daniel RICCI, DNI N° 13.482.001, quien amparado en el derecho que le asiste se negó a 

prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMAS COMPLEJOS DE SEGURIDAD S.A., se encontraba al 
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momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires, omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación toda la información que debe 

constar en los diferentes libros rubricados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente en la que 

deberá constar toda la información relativa al personal, vehículos, armamentos y objetivos, para cuyo cambio o 

modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los 

artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMAS COMPLEJOS DE 

SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-71074487-0, con domicilio constituido en Avenida Mitre N° 1905 de la localidad 

de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil 

trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos 

incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en la sede de la firma y la información declarada 

y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 

1897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

  



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 79  La Plata, martes 29 de noviembre de 2022 
 

  
Página 39 de 57 

 
  

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-518-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9124 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-884.170/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.124, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 2 y 3, labrada el 21 de septiembre de 2021, personal policial constituido en un objetivo  

denominado SKF ARGENTINA sito en Colectora Este Ramal Pilar km 36,5, de la localidad de Tortuguitas, partido 

de Malvinas Argentinas, constató la presencia del señor Gilberto MERLOS, DNI N° 30.463.158, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS 

AIRES S.A., no portando credencial habilitante de manera visible y utilizando un equipo de comunicaciones marca 

Samsung modelo A20, número de IMEI 357399101873029/01, tipo celular. Se individualizó asimismo la utilización 

de un vehículo marca Melex. En dicha oportunidad el personal identificado se encontraba acompañado por los 

señores Milena Jordana SOUTO, DNI N° 38.154.022 y Fermín Gabriel ROMERO, DNI N° 17.330.542. Todos ellos 

se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo 

uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encuentra habilitada 

como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 17757 de fecha 22 de marzo de 1968, con 

sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4270, de la localidad de Munro, partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, el objetivo, el equipo de comunicaciones y el vehículo identificados, no se 

hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderada Martín María SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien amparado en el derecho que la asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, la utilización 

de equipos de comunicaciones y vehículos, y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personas que no 

portaba credencial habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de credencial habilitante por parte de este, así como a la declaración de vehículos y 

equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 17, 47 inciso b) y 48 

de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto Ley N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., 

N° CUIT 30-57253525-4, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato, vehículos y equipos de comunicaciones ante la Autoridad de 

Aplicación, utilizando para ello personal que no portaba credencial habilitante de manera visible (artículos 15, 17, 47 

inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto Ley N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar  

 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-519-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9198 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-871.501/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.198, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 31 de julio de 2021, en un objetivo denominado 

COUNTRY CLUB SAN JORGE VILLAGE, sito en Av. Sesquicentenario N° 4540 de la localidad de Los 

Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, se constató la presencia del señor Sergio Darío TAIARIOL, DNI N° 

22.992.914, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA S.A. En dicha oportunidad se hallaba acompañado por los señores Hernán 

Darío RODRIGUEZ, DNI N° 26.825.820. Ambos se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA S.A., 

se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 2451 de fecha 06 

de diciembre de 2010, con sede social autorizada en calle Martignone N° 558, de la localidad y partido de Pilar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección, el objetivo identificado no 

se encontraba declarado ante este Organismo de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA S.A., compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma a través del señor Joaquín TORCIDA, DNI N° 24.962.848, quien amparado en 

el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos suficientes que pudieran desvirtuar la alta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 79  La Plata, martes 29 de noviembre de 2022 
 

  
Página 42 de 57 

 
  

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los objetivos a 

cubrir, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma la suma de pesos trescientos sesenta y 

nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA 

S.A., CUIT 30-61651267-2, con domicilio constituido en calle Manuel Martignone N° 558 de la localidad y partido 

de Pilar, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento 

treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-523-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9207 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-880.317/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.207, en la que resulta 

Imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 30 de agosto de 2021, en un objetivo denominado URBANIZADORA 

DEL SOL, sito en calle Fondo de la Legua N° 936 de la localidad y partido de San Isidro, se constató la presencia del 

señor Rafael Mateo MARCO, DNI N° 14.051.257, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando credencial habilitante de manera visible. 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 2.791 de fecha 22 de noviembre de 1999, con 

sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4270, de la localidad de Munro, partido de Vicente López; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a través de 

su apoderado señor Martín María SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien amparado en su derecho constitucional, no 

prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos suficientes que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que 

no portaba credencial habilitante en lugar visible; 
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Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal y al uso de credencial habilitante por 

parte de este, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 

17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., 

CUIT N° 30-67823954-9, con domicilio constituido en la calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta 

y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que 

no portaba credencial habilitante en lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-524-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9306 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-31537108-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.306, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE PERDIDAS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 16 de noviembre de 2021, en un objetivo 

denominado TASA LOGÍSTICA S.A., sito en Ruta 8 (Colectora) km 63,5 de la localidad de Fátima, partido de Pilar, 

personal policial constituido en el lugar constató la presencia del señor Eduardo Damián PAREDES, DNI N° 

34.682.788, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

P.C.P. PREVENCION Y CONTROL DE PERDIDAS S.A. Utilizaba un equipo de comunicaciones marca Alcatel, 

modelo ONE, número de IMEI RA5010025826122. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL DE 

PERDIDAS S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 

102033 de fecha 31 de Julio de 1997, con sede social autorizada en calle Jara (Oficina 3) N° 2380, piso 1o, de la 

localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón; 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento del labrado del acta 

el objetivo, el personal y el equipo de comunicaciones identificados, no se encontraban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL 

DE PERDIDAS S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL DE PERDIDAS S.A., se 

encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio 

de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración 

del contrato, el uso de equipos de comunicaciones y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad personas 

que carecían de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, los 

relacionados al personal y al uso de equipos de comunicaciones por parte de este, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 15, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 

Reglamentario N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL 

DE PERDIDAS S.A., CUIT 30-68692694-6, con domicilio en calle Jara (Oficina 3) N° 2380, piso 1°, de la localidad 

de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el 

término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones 

seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos 

Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, el uso de 

equipos de comunicaciones, y utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 

12.297 (17, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 79  La Plata, martes 29 de noviembre de 2022 
 

  
Página 47 de 57 

 
  

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-525-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9355 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-07327790-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.355, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 23 de febrero de 2022, en un objetivo denominado EDENOR, sito en 

calle Hipólito Yrigoyen N° 532 de la localidad y partido de José C. Paz, se constató la presencia del señor Javier 

Agustín CORONEL LUCERO, DNI N° 41.739.715, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A. Utilizaba un equipo de comunicaciones marca 

Samsung, modelo Galaxy A01 Core, número de serie o IMEI 353322516632073/01, tipo celular. Cumplía tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 1495 de fecha 27 de agosto de 2012, con sede social autorizada en calle Luis García N° 1836, planta baja y 1° 

piso, de la localidad y partido de Tigre; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el personal, objetivo y equipo de 

comunicaciones identificados, no se encontraban declarados ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Ramón Federico RODRIGUEZ, DNI N° 36.944.930, quien amparado en el derecho que le asiste 

se negó a prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa BAYERSEGU S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires, omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, equipos de 

comunicaciones, utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal en el ejercicio de las funciones de 

seguridad, como así también a la denuncia de los objetivos a cubrir y equipos de comunicaciones empleados en el 

ejercicio de las funciones de seguridad, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47 incisos 

b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma la suma de pesos trescientos sesenta y 

nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., CUIT N° 30-

71146607-6, con domicilio constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y partido de Tigre, provincia de 

Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que 

quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 

3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración 

del contrato ante la Autoridad de Aplicación, equipos de comunicaciones, con personal que carecía de alta de 

vigilador (artículos 15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-526-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9116 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-884.186/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.116, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 23 de septiembre de 2021, en un objetivo 

denominado FEDESUR S.A., sito en Av. Constituyentes N° 3850 de la localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas 

Argentinas, se constató la presencia del señor Rubén Darío CASTILLO, DNI N° 13.363.778, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE 

SEGURIDAD, no portando credencial habilitante en lugar visible. En dicha oportunidad el personal identificado se 

encontraba acompañado por el señor Víctor Hugo GONZALEZ, DNI N° 21.364.172. Ambos cumplían tareas de 

seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Asimismo se identificó la utilización de un 

equipo de comunicaciones marca Nokia modelo 702 A-Z N° de serie 351898/04/400888/5; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 25461 de 

fecha 07 de diciembre de 1971, con sede social autorizada en calle Avenida General Sucre N° 1767, U.F. 13, de la 

localidad y partido de San Isidro; 

 

Que el área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el señor Víctor Hugo 

GONZALEZ, DNI N° 21.364.172, no se hallaba declarado ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A. compareció a ejercer 

su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Bernardo GERAGHTY FLEMING, DNI N° 

16.951.418, quien amparándose en su derecho constitucional no prestó declaración, presentando con posterioridad 

escrito defensivo del que no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires con 

personal no cumplía con los requisitos establecidos exigidos por la ley N° 12.297, personal que no portaba credencial 

habilitante en lugar visible, y utilizando para ello equipos de comunicaciones no declarados ante este Organismo; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la observancia 

de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal y al uso de credencial habilitante y equipos de 

comunicaciones por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 17, 47 inciso d) 

y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1.297/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 3/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., CUIT 30-54948651-3, con domicilio constituido en calle Avenida General Sucre N° 1767, U.F. 13, de la 

localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez 

(10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos 

noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, 

utilizando para ello personal que carecía de cualquiera de los requisitos establecidos por la Ley N°12.297, personal 

que no portaba credencial habilitante en lugar visible, y equipos de comunicaciones no declarados ante este 

Organismo (artículos 15, 17, 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto Reglamentario N° 

1.297/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-527-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8672 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-767.099/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.672, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 24 de agosto de 2020, en un objetivo denominado BARRIO 

PRIVADO LA COLINA, sito en calle Gral. Pacheco y París de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, se 

constató la presencia del señor Roberto René BELIZAN, DNI N° 29.429.033, quien refirió desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A. En dicha 

ocasión se encontraba acompañado por el señor Alcides OSUNA, DNI N° 17.984.430. Ambos cumplían tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 1.119 de fecha 17 de junio de 2013, con sede 

social autorizada en calle Intendente Ávalos N° 4265, piso 2, de la localidad de Munro, partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento del labrado del acta la encartada había omitido constituir y mantener en vigencia un seguro 

de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a través de 

su apoderado señor Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien amparado en su derecho constitucional, no 

prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que puedan 

desvirtuar la falta endilgada;  

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener en 

vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra constituir y 

mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de 

Aplicación con criterio de razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada, a 

riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 24 inciso b) de la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso b) 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 3/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., CUIT 

N° 30-71241421-5, con domicilio constituido en la calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido De 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve 

con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener en 

vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación (artículo 

24 inciso b) de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso b) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-528-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9300 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-30782890-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.300, en la que resulta Imputada la prestadora de servicios de seguridad privada EZER 

SEGURIDAD PRIVADA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 08 de octubre de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado DISCO CENCOSUD sito en Camino Gral. Belgrano y 473 de la localidad de 

City Bell, partido de La Plata, constató la presencia del señor Rubén Ariel GIMENEZ, DNI N° 30.202.457, quien 

refirió desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD 

PRIVADA S.A. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., se 

encuentra habilitada mediante Resolución N° 2332 de fecha 21 de junio de 2001, con domicilio autorizado en calle 

Diagonal 74 N° 978 de la localidad y partido de La Plata; 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento de la inspección el 

objetivo no se encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A. compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de autorizada señora Lucía Teresa CASTILLO, DNI N° 21.945.935, quien 

amparada en su derecho constitucional, no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo suscripto por 

el señor Walter Rogelio SMITH, DNI N° 14.629.860, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la inspección, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato a la Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., 

CUIT N° 30-70748640-2, con domicilio constituido en calle Diagonal 74 N° 978 de la localidad y partido de La 

Plata, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir 

de la fecha en que quede firme la presente, y multa de tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 

30/100 ($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de 

Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-529-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9343 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-878.191/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.343 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada TACTICAL SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta labrada el día 23 de agosto de 2021 personal policial se constituyó en la sede 

de la prestadora de servicios de seguridad privada TACTICAL SEGURIDAD S.R.L., sita en calle Blas Parera N° 

1275 de la localidad de Florida, partido de Vicente López, y tras reiterados llamados, no fue atendido por persona 

alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TACTICAL SEGURIDAD S.R.L., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 160 de fecha 21 de mayo de 2021, con 

domicilio social autorizado en calle Blas Parera N° 1275 de la localidad de Florida, partido de Vicente López; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa TACTICAL SEGURIDAD S.R.L., compareció a ejercer su derecho de 

defensa a través del señor Rubén Antonio ZANCARI, DNI N° 13.368.780, quien amparada en su derecho 

constitucional, se negó a prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TACTICAL SEGURIDAD S.R.L., no cuenta con una sede en el 

territorio de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que 

será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización 
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previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) 

y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TACTICAL SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-71718243-6, con domicilio constituido en calle Blas Parera N° 1275 de la localidad de Florida, partido 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación, y multa de pesos tres millones 

seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin contar con una sede dentro del territorio de 

la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 

inciso d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2022-530-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9315 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-31518272-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.315, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE 

SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 13 de noviembre de 2021, en un objetivo denominado BARRIO 

CERRADO PATO VERDE, sito en calle Las Heras N° 2975 de la localidad de Muñiz, partido de San Miguel, 

personal policial constituido en el lugar constató la presencia del señor Leonardo Oscar RAMOS, DNI N° 

28.963.905, quien manifestó ser vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE 

SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG S.A. Portaba credencial habilitante N° 495103. Se hallaba cumpliendo 

tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA 

SANKT GEORG S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante 

Resolución N° 712 de fecha 06 de agosto de 1998, con sede social autorizada en calle Mariano Moreno N° 1561 de la 

localidad de Bella Vista, partido de San Miguel; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el personal identificado poseía credencial habilitante vencida; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor Daniel SAMPAYO, DNI N° 8.309.603, en carácter de autorizado, quien amparado en su derecho 

constitucional, no prestó declaración, no existiendo a posterior presentación de escrito defensivo que permita 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG S.A., se 

encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio 

de la provincia de Buenos Aires, utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 

12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el uso de credencial habilitante vigente de manera visible, a riesgo de incurrir 

en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA SANKT GEORG S.A., CUIT N° 30-68523754-3, con domicilio constituido en calle Mariano Moreno N° 

1561 de la localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos un millón 

ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (artículos 17 y 48 de la 

Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3o. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BERNI 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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